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Potosí

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°175/2024
Potosí, 18 de septiembre de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa

el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa a solicitud de la COOPERATIVA MINERA SAN ANDRÉS R.L. - ÁREA
MINERA: "CHAQUILLA SAN ANDRÉS, con la Comunidad CHAQUILLA B DEL

TIOC AYLLU SAN ANDRÉS DE MACHACA, Municipio Potosí, Provincia TOMÁS
FRÍAS del Departamento de POTOsÍ, todo cuanto ver convino y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 59/2024 de

fecha 5 de septiembre de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco,
Responsable de Coordinación SIFDE – Potosí y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra
Técnico OAS - SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso

de consulta previa de la COOPERATIVA MINERA SAN ANDRÉS R.L. - ÁREA

MINERA: "CHAQUILLA SAN ANDRÉS ", compuesta de una (1) cuadrícula minera
(20211578095), establecida en la relación planimétrica de solicitud de contrato
administrativo minero, con la Comunidad CHAQUILLA B DEL TIOC AYLLU SAN

ANDRÉS DE MACHACA, Municipio Potosí, Provincia TOMÁS FRÍAS del
Departamento de POTOSÍ, en el cual luego de efectuar una reseña de

antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del Proceso de
Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el acompañamiento, en la Comunidad CHAQUILLA В DEL TIOс
AYLLU SAN ANDRÉS DE MACHACA, la verificación de la información sobre el

plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso de consulta previa y la firma

del documento, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del Reglamento para la
Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se llegaron a las

siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en la COMUNIDAD

CHAQUILLA В DEL TIOC AYLLU SAN ANDRÉS DE MACHACA, previamente fue

notificado el Curaca Comunal en fecha 24 de julio de 2024 y el Curaca del Ayllu en
fecha 26 de julio de 2024 para la PRIMERA REUNIÓN, junto al plan de trabajo e
informe social, mismos que notificaron a su base.

Que, durante la primera reunión de consulta previa no se contó con debate y
deliberación, la comunidad se informó sobre el plan de trabajo un comunario señaló

que se realice la votación de manera directa, puesto que no existe dudas. La reunión

se desarrolló de manera cordial entre la autoridad, comunarios y la COOPEATIVA
MINERA SAN ANDRÉS. R.L, porque cedieron espació para la socialización del plan
de trabajo.
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Sin embargo, las autoridades y la AJAM actuaron de mala fe, puesto que no se
contaba con el quórum requerido del 50%mas 1 para la instalación y toma de
daciones se contó con la presencia de 21 de las cuales la mayoría son socios de la

cooperativa, El Informe social remitido por la AJAM – Potosí señala que la comunidad
CHAQUILLA B está conformada por 124 afiliados en calidad de activos.

NO SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso de consulta previa entre: la AJAM, APM y la
COMUNIDAD CHAQUILLA B DEL TIOC AYLLU SAN ANDRÉS DE MАCНАСА,

(sujetos de consulta), SE APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO Y DESARROLLO, y también
se acordaron beneficios para la comunidad como: protección del medio ambiente,
beneficios en tema educación y salud, otros acuerdos que puedan determinar de
forma interna las cuales serán de cumplimiento obligatorio, entre la cooperativa y la
comunidad.

Que, en la fase de toma de decisión en la segunda reunión deliberativa el Alcalde

Comunal mencionó que según sus normas y procedimientos propios que tiene la

comunidad, se contemplaría la decisión de 2 delegados por sección.
Uray Chaquilla - 1 señaló que si está de acuerdo.

Icho Kollu - 2 personas señalaron que sí.

Icho Kollu - 1 señaló que si están de acuerdo.

Huaripujllo – 1 señaló que si está de acuerdo.

Plazuela - 1 señaló que si está de acuerdo.

Tiahuanacu - 2 señalaron que está de acuerdo.

Machaca - No asistieron.

Que, no es avalado por el Órgano Electoral pues no se cumple a cabalidad los

criterios de observación. Puesto que no se contó con la participación del 50% más
1 de los afiliados de la comunidad pues durante la consulta previa se señaló que la
comunidad cuenta con 124 afiliados (solo participaron 21 comunarios). NO SE
CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

c) Informada.

Que, la reunión deliberativa se llevó a cabo en el idioma castellano, idioma hablado
por los sujetos de consulta de la COMUNIDAD CHAQUILLA B DEL TIOC AYLLU

SAN ANDRÉS DE MACHAСА.

Que, la AJAM Potosí, explicó los antecedentes del trámite minero solicitado por la
COOPERATIVA MINERA SAN ANDRÈS R.L, que dentro de la solicitud requieren 1
cuadrícula denominadas "CHAQUILLA DE SAN ANDRÉS", que recaen dentro la

comunidad CHAQUILLA B.

Que, durante la reunión de deliberación el APM y su técnico de apoyo utilizaron como

medios de apoyo papelógrafos y un mapa con la imagen satelital del área minera

para la explicación del plan de trabajo.
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Se detalló (las obras o actividades) El Apoyo Técnico señaló:

Que cada cuadrícula medida de 500 m por 500 m.

Que la distancia de Potosí es de 24 km con carreteras pactadas y de tierra.
Que el clima se la considera como frígido.

Que la infraestructura: se construirá un campamento minero, se comprara

un generador eléctrico, el aprovisionamiento se adquirirá desde la ciudad de
Potosí, educación los hijos de los trabajadores asistirán en la escuela de

Chaquilla B, para cursos superiores estos estudiaran en la ciudad de Potosí,

recursos hídricos no se cuenta con un recurso hídrico cerca al área, el centro

de salud más cercana a las cuadrículas se encuentra en la comunidad Esquina
y en caso exista una emergencia de gravedad estos asistirían a la ciudad de

Potosí y en cuanto a la comunicación se cuenta con señal de la línea ENTEL

Y TIGO, mano de obra se dará prioridad a los comunarios de Chaquilla B.,
que todo lo mencionado se realizaría una vez se obtenga el contrato minero.

Que dentro de la geología contemplada en el área solicitada se la considera
como laja.

Que los minerales a ser explotados son: zinc, plomo y plata los cuales están
previstos en un estudio.

Que el método de explotación será subterráneo, vale decir que se abrirán

bocamina a través de rajos y acopio, para la cual se utilizaría: compresora,
perforadora, carretillas, tubos.

Que no se realizaría la implementación de una planta procesadora de
minerales (ingenio).

Que toda la carga caída será trasladada a los ingenios circundantes al área
minera.

Que el total de los gastos que se realizarán en el emprendimiento minero

llega un total de 234, 651 bs.

Que, no señaló el alcance de los trabajos mineros (lugares de afectación cerca del

proyecto minero ríos, quebradas, etc.), el APM solo señaló que la ubicación precisa
del área solicitada se encuentra dentro de la jurisdicción de la comunidad de

CHAQUILA B, a una distancia de 800 metros.

Que, el plan de trabajo y desarrollo no cuenta con un proyecto de mitigación y/o
resarcimiento de daños en caso de afecciones a la comunidad, sin embargo, el APM
a través de su Apoyo Técnico, propuso la instalación de dos diques de tratamiento
de aguas ácidas extraídas de la actividad minera qué será impermeabilizado con
geomembrana, el riego de los caminos para poder generar polvos que lleguen a
contaminar el medio ambiente y que si existiera propiedades privadas dentro del
área solicitada, se conversaría para llegar a un acuerdo mutuo en pro beneficio de
la comunidad. No explicó de manera detallada sobre las alternativas de mitigación,
reposición, indemnización, reparación en caso sean afectados. NO SE CUMPLIO
CON ESTE CRITERIO.
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Que, la reunión deliberativa se desarrolló de forma libre en cuanto a la participación
de la comunidad sujeto de consulta; durante dicha reunión se generó un ambiente
de diálogo y comunicación.

Que, las Autoridades y comunarios que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron
por voluntad propia.

Durante la segunda reunión deliberativa se contó con la participación de 21

comunarios (10 varones, 6 mujeres y 5 autoridades). SE CUMPLIO CON
ESTE CRITERIО.

e) Previa.

Que, el proceso de consulta previa en la COMUNIDAD CHAQUILLA B DEL TIOC

AYLLU SAN ANDRÉS DE MACHACA, se realizó con anterioridad a la toma de

decisiones, respecto a la realización de proyectos, obras o actividades relativas a la
explotación de recursos naturales en el sector.

Que, sin embargo, la comisión de observación y acompañamiento no tuvo acceso al
área (1 cuadrícula), tampoco se recurrió a materiales tecnológicos que permitan
verificar el área en tiempo real, por tanto, no se puede determinar si existe o no
trabajos mineros. NO SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

f) Respeto a las normas y procedimiento propios.

Que, la estructura de poder que prevalece en la comunidad ha establecido jerarquías
para los cargos, siendo el más importante a nivel local el Curaca Comunal el cual es

responsable de administrar justicia en la comunidad e intervenir en problemas

familiares, también gestionar proyectos, con organizaciones estatales y no
gubernamentales en favor de la comunidad. También existe el Alcalde Comunal y el
consejo educativo. En pleno ejercicio de su democracia la comunidad Chaquilla B ha
institucionalizado espacios de debate y decisión, en los cuales participan tanto bases

como autoridades de la comunidad, bajo la forma de Reuniones Generales, las cuales

no cuentan con fechas fijas para su realización, por lo cual el Curaca Comunal es el

que convoca a los comunarios de base con antelación para el tratamiento de temas
de importancia.

Que, por lo señalado, la AJAM respetó la forma de toma de decisión de la comunidad,
pues la reunión se realizó en el marco de sus normas y procedimientos propios de
dicha comunidad.

Que, durante las reuniones de consulta previa se tuvo la presencia de la autoridad
comunal, la máxima autoridad fue notificada y participó de la reunión y durante la
toma de decisiones se respetó sus normas y procedimientos propios por la AJAM
Regional Potosí. SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.
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CONSIDERANDO II:

Que, realizada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el acompañamiento, con la Comunidad de CHAQUILLA В DEL TIOC
AYLLU SAN ANDRÉS, Municipio POTOSÍ de la Provincia TOMÁS FRÍAS del

Departamento de POTOSÍ, información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los
acuerdos del proceso de consulta previa, bajo los criterios establecidos en el Art. 5
del Reglamento Para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta
Previa, se concluyó que el APM, SI cumplió el criterio de d) Libre, y NO cumplió
con los criterios de a) Buena fe, b) Concertación, c) Informada, e) Previa, f)
Respetoalas normas y procedimientos propios del Art. 5to. del Reglamento
de Observación y Acompañamiento de Consultas Previas, recomendando aprobar el
informe presentado.

CONSIDERANDO III:

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 30. II numeral 15

establece en el marco de la unidad del Estado y de acuerdo al texto constitucional,
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, gozan de derechos entre las

que se describen: "A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas

o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará y
garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el
Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos

naturales no renovables en el territorio que habitan".

Que, el Art. 352 de la referida norma suprema determina lo siguiente: "La
explotación de los recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un

proceso de consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre,
previa e informada. Se garantiza la participación ciudadana en el proceso de gestión

ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, de acuerdo con la
Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indigena originario campesinos, la
consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios".

Que, el Art. 349 parágrafos I señala: los recursos naturales son de propiedad y
dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá al
Estado su administración en sunción del interés colectivo.

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 403 determina: "I. Se

reconoce la integridad del territorio indígena originario campesino, que incluye el

derecho a la tierra, al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales

renovables en las condiciones determinadas por ley; a la consulta previa e informada

y a la participación en los beneficios por la explotación de los recursos naturales no

renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar sus normas

propias, administrados por sus estructuras de representación y la definición de su

desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y principios de convivencia armónica

con la naturaleza. Los territorios indígena originario campesinos podrán estar
compuestos por comunidades.
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